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y Odontológica tendrá el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referida
Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expresa-
da modalidad de ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14  y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (Boja núm. 30, de 12 de marzo de 2002), con las
modificaciones acordadas al respecto en la reunión de la Co-
misión de Acción Social de la Mesa General de Negociación,
celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los hechos y los fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provin-
cial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, ejercicio 2003, en la modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en
esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 30 de septiembre de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003 de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
publicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontólogica para el personal Fun-
cionario y Laboral, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de julio de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la ayuda
Médica, Protésica y Odontológica del personal Funcionario y La-
boral correspondientes al mes de julio de 2003, y examinadas
las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes,

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14  y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002) con las
modificaciones acordadas al respecto en la reunión de la Co-
misión de Acción Social de la Mesa General de Negociación,
celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos, y
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del perso-
nal Funcionario y Laboral para la concesión de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2003, en la modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos que-
darán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública, con el detalle de la cantidad
individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, el personal funcionario podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso
potestativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un
mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Cádiz, 30 de septiembre de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al ser-
vicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2003 y
el 30 de junio de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, y teniendo en
cuenta los siguientes,

H E C H O S

Primero. Que el art. 3.2 en relación con el art. 2.1 de la
mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda Mé-
dica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de actividad
continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula especificamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que median-
te esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos
fijados reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
igualmente publicadas mediante Resolución de esta misma
fecha, concediéndose plazo de reclamación para la
subsanación de tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 9.6.b) de la Orden de esta Consjería de
10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga.

Segundo. El art. 11 de la Orden reguladora del procedi-
miento de Resolución y adjudicación de estas ayudas, así como
la disposición vigente mediante la que se fijan las cantidades
de tales ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos y
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
ejercicio de 2003, en la modalidad de Médica, Protésica y Odon-
tológica correspondiente a las solicitudes presentadas en el pe-
ríodo comprendido entre el 1 de mayo de 2003 y 30 de junio de
2003, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, el personal Funcionario y no Laboral
podrá interponer recurso de reposición, con carácter potestati-
vo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de la Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publica-
ción, de conformidad con lo establecido en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. El personal laboral podrá interponer re-
clamación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dis-
puesto en los arts. 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992,
y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Málaga, 1 de octubre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, para el perso-
nal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2003 y
el 30 de junio de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, y teniendo en
cuenta los siguientes,

H E C H O S

Primero. Que el art. 3.2 en relación con el art. 2.1 de la
mencionada Orden establece que la modalidad de ayuda Mé-
dica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de actividad
continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repeti-
da Orden se regula especificamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de ayuda Médica, Protésica y Odontológica.


